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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 7 de julio de 1992 por la que se mod{fica
parcialmente la Orden de. 30 de julio de /990 sObre
Delegaci6n de Atribuciones en el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

El Real Decreto 65411991, de 26 de abril, modifica la estructura
bá~ica del Ministerio de Agricultura. Pesca y Atime:n~ciónxdisPO!1e ,la
asunc'ión por el Subsecretario del Depana,mentoclc laPresldenetade la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios. Con el·firl.de lograr una mayor
agilidad en la gestión de personal resultaconven~ente·ladelegación.del
Subsecretario del Departamento en el Director del Organismo. Por ello
se hace preciso modificaT'la Orden de30deJuliode1990~ sobre
Delegación de Atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

En su virtud, de acuerdo a 10 establecido en el artículo 224 de la Ley
dc Régimen Juridico de la Administración del Estal;lo de 26 de jutío
de 1957, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-El encat>e'"zamíento del artículo 10 de la Orden de 30
de julio de 1990" se redacta del ffiü90 siguiente:

«Art. 1O. Se aprueba la delegación del SUbsecretario del Departa.,
mento en los Presidentes y Directores de Organismos· Autónomos, yen
el Director de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.de·las atribuclones
siguientes:». .. '

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de julio de 1992.

solícitud de indemniz.ación de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de la aplieaóón de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al ·servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor' hubieran derivado o derivaren derechos de l,a
resolución impugnda ya quienes tuvieren interés directo en elmantem
miento de la misma, para q.uecomparezcan ante la referida Sala en el
plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUC10N de 13 de julio de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los imefesados "n el recurso
co1ttenc/Oso-admitllstratiw) número J/736;91, interpues10
anfe fa Sala de:lo COnlencio.so-Adminlstraúvo del Tribunal
Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (SocciónScp~imª'.se !t~ inte.rpues!o por don Rafael Mat:t:i!l
Cid, el rec.urso.contcnclQ~admtnlstraltvonumero 1/736/91, en SOltCI
1udde indemnización de.dañ:os y perjuiciós ocasionados con motivo de
la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. de Incompaübilida
des det personal al scrvici() de las Admini$lradones Públicas.

En consecuencia, estaSu~secretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas.8 cuyo fa,:or hubieran derivado o·derivaren derechos de la
resoh,lciónímptjgnda y a quienes tuvieren interés directo en el manteni
mi('nlo de la misma,paraque comparezcan ante la referida Sala en el
plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr'. Subsecretario de Agricultura. Pesca y Alimentación y Presí~
dente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Padecido 'error en la inserción de Iacilada Orden, publicada. en el
«Bolctin Oficialrlel Estado» numero 140,. de Ilde junio de 1992, se
transcribe a continuación la oponunarectificación:

En la página 19845, artículo 3, donde dice: «}ttforrna tatastral», debe
decir: «Referencia catastral».

16831 RESOLUC10N de 13 de julio de 1991. de la Subsecretarfa;
por la. que se emplaz.a a Jos interesados en el re~urso
comencioso-adminisfratil'o. número /1251911991. InIer
plteslO ante la Sala de '!J. C0n.,e'!óoso-Administrativo del
Tribunal Supremo. (SecclOn Sepltma).

Ante la Sala de. lo Contencioso..Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha int~rpuesto ~~ don .José A~tonio
Varela Dafonte recuts'ó contencIOso-admInistrativo numero
112519/1991, COntra la dl:'~ümatión de su. solicitud .de .ind~.mnización
de danos yperjuicio$ ocasionaclos con mottvo de su Jubllaclon -forzosa.

En consecuencia. eS1a'Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyoJavor 'hubieran .derivado.o de~vare~ derechos de la
Resolución impugnad3;y·a. qUIenes tuvieren mttres dIrect<? en el
mantenimiento de la mIsma, para que comparezcan anfe la referida Sala
en el plazo'de los Veinte. día$' siguientes a la publicación de la presente
Resolución~ .

Madrid; 13.de julio det992.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes~

CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de mayo
de 1992 parla que se regula lasolidtud y cCJncesiQnde la
ayuda a la producción de ma/: duro \'{(rrodealla calidad
sembrado durante la' campaña de "omercialización
1991//991.
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MINISTERIO DE RELACIONES

CON LAS CORTES
YDELA

SECRETARIA DEL GOBIERNO
RESOLUCIOl\' d" 13 de jlllio de 199]. deta Subsecretaria.
por la que se cmpta:a a los interesados en el recurso
c01lll.'lIcioso-administratim número J17J9}91, in!{'rpues/O
aJTle la Sala de lo COll1encioso-AdministraIi1'O de' Tribunal
Supremo (Secd6n Séptima). .

Ante la Sala de' lo COD1encioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). ·se ha ínterpuesto por don Juan Luis Acero
Gonzáiez, el recurso contencioso-admin!str.rtí\'o número 1/739/91, en

RESOLUCION de 13 de julio de 1992. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados el1 el rec:urso
contenóoso-administraJil'O .número ,3/839/1991. Inter·
puesto anle1aSala df! lo Contencioso-Administralil'o de la
AudienCia Nacional (Sección Tercera).

Ante la S31a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (SccciónTercera)~.se ha int~rpuest.o por .don Florentino Yáñez
Cartón el recurso contencloso-admmtstraUvo numero 3/839/1991, en
'solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocas~onados con
motivo de la aplicación de la Ley 53/19~4, de 26 de dl.cI~mb~, de
Incompatibilidades del Personal al ServiCIO de las AdminIstraciones
Públicas.

En consecuencia, esta' Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran, derivado, o deryvare.n ~rC'Chos de la
Resolución impugnda y a qUIenes tuvU~1'en !Dteres directo. en el
mantenimiento de la mlsma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente.
Resolución.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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